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PREFACIO

Al publicar este libro, autor y editor han coincidido en un doble propósito: brindar al lector un material informativo útil sobre el nuevo impuesto al valor agregado y hacerlo en la oportunidad respectiva para su inmediato aprovechamiento, dada la proximidad de la entrada en vigencia de la ley N° 20.631. 

La capacitación de asesores, funcionarios, docentes, magistrados y contribuyentes para cumplir con eficacia las exigencias del IV A, un tributo novedoso en nuestro sistema tributario de amplio espectro en materia de consumos, de corta experimentación en la mayoría de los países, con excepción de Francia y de compleja estructuración técnica e implementación costosa en su faz administrativa y contable, obliga sin hesitaciones a una permanente exigencia de quienes tengan algo que ver con el citado impuesto.

Nuestra antigua convicción sobre el carácter integral y funcional de la tributación dentro de las actividades estaduales, nos ha movido a escribir este libro balanceando la información jurídica, económica, contable, política y técnica, sin aspirar con ello a proporcionar un vademécum que ofrezca soluciones de tipo individual o de ejercitación, y sí a ubicar las diferentes instituciones que juegan en la aplicación de un gravamen tipo IV A dentro del marco constitucional y legal vigente en el país.
Para ello nos bastará recordar que los tributos son esencialmente mandatos de la ley. Los conceptos substantivos y formales que enmarcan su desenvolvimiento deben mirarse con un enfoque dinámico y no estático. El sentido de evolución es y será siempre permanente. El abuso del poder impositivo se transforma en un freno para el desarrollo y deja en retaguardia al pueblo que lo padece aunque tenga vivencias de progreso.

Entregamos esta obra, pues, urgidos por dificultades coyunturales y de innegable transición, apremiados por razones de tiempo y preocupados por alcanzar un nivel de seriedad informativa que satisfaga el vasto sector interesado en el tema, al que va destinada. Agradecemos al editor D. Víctor P. de Zavalia su valioso apoyo para dar a publicidad nuestro trabajo, y confiamos en la crítica benevolente de todos quienes reciban con.. igual sinceridad nuestro esfuerzo.

Rosario, 23 de diciembre de 1974. 

MANUEL DE JUANO
Capítulo I

PAUTAS PREVIAS PARA LA TRIBUTACION
§ l. Filosofía del planteamiento

La vida humana genera un incesante intercambio de bienes y servicios. El hombre aislado entraña sólo un pensamiento quimérico como bien lo definiera Leroy-Beaulieu, partiendo de las características gregarias de la especie.

Todas las decisiones del individuo presuponen una elección. Cuando las gentes -dice Von Mises 
- las llevan a efecto, deciden no sólo entre bienes y servicios materiales, sino que cualquier valor entra en la elección. Todos los fines y todos los medios -las aspiraciones espirituales y las materiales, lo sublime y lo despreciable, lo noble y lo vil-, ofrécense al hombre a idéntico nivel para que elija, prefiriendo unos y repudiando otros.

Claro está que las apetencias difieren por la lógica gravitación de factores internos, ambientales o por la diversidad de motivaciones que surgen de la convivencia y que presuponen la exigencia de una organización estadual.

El Estado tiene sus atributos, nombre, lugar, tierra, pueblo, etc. Entre todos éstos quizá sea el más necesario, el que corresponde a su "status" o estructuración jurídica, vale decir, al conjunto de normas, procedimientos y fundamentos de justicia que actúan coercitivamente sobre los hombres en particular, para que el total del núcleo humano pueda desenvolverse pacíficamente y dentro de un apetecible marco de bienestar general, goce y progreso.

La economía da sus pautas para la satisfacción de las necesidades, pero no todas éstas tienen idéntica significación ni cabe asignarles igualdad en su importancia. La distinción entre lo necesario y lo superfluo es antigua y tanto ha preocupado a filósofos como a economistas y juristas. Sócrates
 y la Escuela de los Cínicos que seguía sus pensamientos, consideraban que la verdadera felicidad de los hombres radica no en satisfacer sus necesidades, sino en la virtud propia de la capacidad de reprimir sus apetitos y limitar sus exigencias para que aquéllos no lleguen a convertirlos en esclavos de un mundo externo.

Aristóteles apuntó al respecto un claro distingo entre las cosas necesarias y las superfluas. Algunas superfluidades resultan, al final de cuentas más importantes que las propias necesidades y por ende más deseadas. Así una "buena vida" es mejor que una "simple vida", aunque la primera pueda calificarse de superflua y la segunda como necesaria.

Ni faltaba razón a Epicuro, dentro de la filosofía heleno-romana, al señalar al placer como finalidad de una vida feliz, ni fue-vana la advertencia de Jean Jacques Rousseau a sus contemporáneos, alertándolos sobre la desventaja de la civilización, comparada con la  primitiva vida de los hombres en su estado salvaje y preconizando una "vuelta a la naturaleza", ni se equivocaba Manuel Kant al recordar la desigualdad de los hombres y la incontable diversificación de la-producción de bienes y servicios no bien distribuidos ni al alcance de todas las clases, ni podría negarse hoy que el n1undo actual se mueve condicionado por impulsos diferentes en el correr del tercio final de nuestro siglo.

Sea que consideremos a la sociedad actual como una sociedad de consumo o una sociedad afluente o de abundancia, parafraseando a Galbraith
 entendiendo por tal una comunidad bien abastecida, con elevado potencial industrial, tendiente a proporcionar al individuo un alto nivel de bienestar, sea, por otra parte que se estime con crudeza que la realidad viviente nos muestra que media una gran distancia entre tales ideales y el saldo de frustraciones, angustias y desesperanzas de una grey en permanente cambio, va de suyo, que no por ello podríamos prescindir de computar aspiraciones, exigencias y  necesidades que permiten la supervivencia del hombre y que obligan a un comportamiento social positivo )' coherente que evite su propio aniquilamiento o la destrucción de su especie.

Coincidimos con este notable economista norteamericano en el deber científico de distinguir entre ]as necesidades del propio individuo que por partir de él han de aceptarse como imperiosas, de aquellas otras urgencias creadas por la actividad productora que de común no revisten la misma intensidad.

Es verdad también que la mera mención del concepto de "necesidad" formulada a título independiente, o sea sin la calificación arriba asignada, cede en su trascendencia o pasa a planos secundarios. Si la sociedad atribuye una gran in1portancia a la capacidad requerida para obtener un alto nivelo están dar de vida, está claro que aquélla ha de proveer a las personas de los "productos" que crea o posee.
Por otro lado, la "voluntad de consumir" se genera por el sistema de valores puestos en evidencia por la capacidad de la sociedad para producirlos.

Existe, pues, dentro de este parámetro, una relación directa entre la producción y las necesidades que proporcionan las instituciones de propaganda y del mercado. Estas urgencias no pueden identificarse con la noción de los apetitos o deseos que se determinen con independencia, pues al final de cuentas la función primordial de tales instituciones es precisamente la de crear deseos o la de dar vigencia o corporalidad a las necesidades que antes no existían.

En este orden de ideas, cabe relacionar la satisfacción de las necesidades individuales con el sistema político al que está sometido el hombre gregario. El gobierno de un país determinado -apunta Henry Tilbery
- según su sistema socio económico y político, puede usar su potencial tecnológico e industrial, bien sea para conceder a su pueblo el más elevado nivel de vida y confort, con abundancia alimentaria, de vestidos, habitaciones, diversiones, automóviles, televisores, etc., o bien, de 10 contrario, puede decidir la concentración de todos sus recursos en la provisión de armamentos, planes de navegación espacial o proyectos similares, imponiendo a su población muy severas restricciones en la disponibilidad de bienes de consumo.

Evidentemente, ejemplifica Tilbery, la rivalidad entre las dos filosofías gubernamentales, diametralmente opuestas, puede conducir a una visible aproximación de sus objetivos. Así lo hemos podido ver, en tiempos muy recientes, cuando por un lado, el presidente John Kennedy, tras el lanzamiento del "Sputnik" que hizo Rusia, dio al programa espacial norteamericano un plano prioritario y del otro lado, el Primer Ministro Kruschev, en los útimos años de su gobierno, se inclinó hacia un tono suavizante de la austeridad impuesta a los consumos de productos manufacturados, por parte del pueblo soviético. De cualquier forma y en última instancia, va de suyo que la fijación de las necesidades indispensables y su clasificación varía apreciablemente según las estructuras sociales y los regímenes políticos.

§ 2. Necesidades públicas o colectivas y necesidades individuales

Los servicios tienden o responden al propósito de satisfacer necesidades. El Estado es responsable del funcionamiento y eficiencia de los servicios que crea la convivencia. Hay servicios que atienden necesidades muy urgentes. Algunas de ellas, sin embargo, son satisfechas por la gestión de los mismos hombres en las esferas privadas. Otras de esas necesidades, ineludibles, impostergables, son atendidas por el propio Estado.

Naturalmente que esos servicios que presta el Estado y que satisfacen necesidades, se ajustan a las distintas características y exigencias de los pueblos. Hay exigencias o necesidades que son de índole general, y por ende atendidas por un tipo de servicio que llamamos "indivisible”.

Así, por ejemplo, la defensa del país es la defensa de toda la colectividad, la salud pública es la salud de toda: la población. La enseñanza primaria, fundamental en cualquier pueblo, no puede ser medida por el beneficio que individualmente toque a cada alumno o a un minúsculo sector o pequeño grupo de alumnos. Otros servicios implican beneficios que sí son de corte individual. Con respecto a ellos, acotaremos que no queda duda sobre el interés estadual en su prestación, aunque también satisfagan las exigencias que singularmente interesan.

Así vemos que el alumbrado, el barrido, la limpieza de calles interesan a la colectividad, pero en lo fundamental, también ocurre lo mismo con el propietario de inmuebles, que individualmente desea y aprovecha la luz o transita por calles limpias que conducen a su predio. Cuando acudimos a ciertas vías de comunicación, sea por ejemplo el correo, la tasa respectiva nos da la pauta de la naturaleza del servicio al que ella se afecta. Nuestra correspondencia llega a destino por el correo que el Estado sostiene (art. 4 de la Constitución Nacional) pero éste nos reclama, a su vez, un tipo de compensación por tal servicio.

Todos los servicios públicos traducen pues erogaciones y gastos, que demandan con frecuencia y sin posibilidad de postergación la presencia oportuna de recursos suficientes. "Gastos y recursos" son a nuestro juicio una especie de brete dentro del cual se desenvuelve la actividad financiera del Estado. El Estado cumple su misión procurando de este modo atender las necesidades que la convivencia impone, con los recursos financieros que sus arcas le permiten disponer.

Claro está, que no faltaba razón a Montesquieu
 cuando afirmara que tales recursos o rentas públicas son en su esencia el aporte de una pequeña parte de la propia riqueza que cada uno de nosotros entrega al Estado para que, por su intermedio, tengamos posibilidad de disfrutar el resto.

Benvenuto Griziotti, aquel insigne profesor del Instituto de Hacienda de la Real Universidad de Pavia, definía la “actividad financiera” como “la acción que e l Estado desarrolla.a los efectos de procurarse los medios necesarios que requieren los gastos públicos, para atender las necesidades colectivas y, en general, para la satisfacción de su propio fin.

Ella consiste, a nuestro juicio, en la utilización de los bienes que por posesión originaria están a disposición del Estado y en el reparto de las cargas públicas entre clases y generaciones de contribuyentes.
 Hay en verdad, un conjunto de operaciones preordenadas, que al realizarse por el Estado tienen por motivación, y por fin, la satisfacción de necesidades que el propio Estado estima deben ser llenadas o proveídas por los gastos públicos.

El Estado puede encontrar recursos dentro de su propio patrimonio, porque siendo una persona jurídica de carácter público (art. 33 del Código Civil) tiene bienes que le pertenecen con exclusión de terceros. Su patrimonio lo surte de medios financieros del mismo modo que a un particular se los proporcionan los bienes que integran el suyo.

Pero ocurre, además, que es condición del Estado la de ejercer un poder económico sobre bienes y personas sometidos a sus leyes financieras. Esto nos lleva a una nueva fuente de recursos que difieren de los originarios, dominiales o patrimoniales que antes mencionamos. Son los denominados “recursos derivados", porque provienen de patrimonios distintos al que corresponde al Estado como persona jurídica de carácter público.

Sin embargo no todos los recursos derivados exhiben similar naturaleza. Entre ellos están los que provienen de ]a utilización de] crédito público u operaciones de préstamos al Estado, voluntarios, patrióticos o forzosos, con más o menos onerosidad pero siempre destinados a un ulterior reembolso, y están también los llamados “recursos tributrarios” que derivan del citado “poder de tributación”, “poder de imposición” o “soberanía fiscal”, según la distinta terminología doctrinaria.
§ 3. Poder de tributación

Para las finanzas públicas, el sujeto de la actividad respectiva es y será siempre el Estado. Este tiene poderes y posibilidades legales de coacción sobre los individuos. El más típico de tales poderes y sin la menor duda, en el campo presupuestario, el más importante es el denominado “poder de tributación”, que reside en "el derecho de exigir tributos a los individuos o personas de existencia ideal, que resultan así ]os sujetos pasivos de la actividad cumplida". Estos tributos son al final de cuentas" medios económicos" en los procedimientos de la actividad financiera del Estado, de los que se sirve éste para alcanzar los fines políticos que se traza y estar en condiciones de satisfacer los elevados montos que implican los gastos públicos.

Nuestra afirmación es y debe ser muy genérica, pues, como bien lo apunta Dalton
 el poder de imposición corresponde a los" entes- públicos" entendiendo por tales no sólo al Estado Nacional sino a toda clase de gobierno local. 

Será prudente recordar aquí que el ejercicio de ese poder de tributación, de ese poder impositivo asignado al Estado, es de por sí muy delicado y muy grave. Hemos creído siempre que el gobernante ha de meditar muy serenamente antes de establecer el sacrificio que traduce la vigencia de un nuevo tributo. Es muy fácil gobernar, ha sido siempre cómodo hacerlo, cuando el que gobierna dispone de un tesoro inagotable generalmente integrado con exacciones fiscales. Pero en la medida en que el Fisco o el Estado cuenta con mayores fondos para atender los servicios pl1blicos, en la misma proporción va disminuyendo el patrimonio o las rentas de los contribuyentes o quienes se ven coaccionados para transferir al Tesoro estadual parte de su riqueza.

En este orden de ideas, claramente se advierte que el poder de imposición se traduce en "tributos" y llamamos "tributación" a la actividad o a la acción que tal poder engendra y que al respecto se cumple.

Según lo dicho la "tributación" es pues una función del Estado que dinámicamente refleja la derivación de riqueza de las fuentes particulares a las arcas fiscales, pero tal derivación tiene un sentido político que conduce como n1eta final al bienestar general.

"La tributación significa un fluir, un transferir, un trasvasar de dinero o especies equivalentes que llegan al tesoro de] Estado desde las fuentes individuales contributivas para que aquél devuelva el sacrificio en realidades y en servicios públicos."

El juez americano Oliver Wendell Holmes llamaba al tributo, y en especial al impuesto, el "precio de la civilización". Teodoro Moscoso creía que era el "precio del desarrollo", y ya antes muchos otros, como Montesql1ieu, según lo hemos referido arriba, y Girardin le atribuyeron calidad de contrapartida de los beneficios que nos da el Estado o la cobertura de riesgos de la seguridad o del progreso.
Vistas así las cosas hay una conclusión que se impone a nuestro juicio. La tributación es una “actividad funcional” y no una mera expresión estática. Tributamos al Estado para que el Estado funcione, no para que nos deprima, nos empobrezca o encadene con obligaciones infecundas.

La tributaci6n no es expiaci6n, como hace algunos siglos enseñaba Cobden, ni es dinero tirado al mar, como creyeron algunos clásicos comercialistas, sino que implica por naturaleza, funcionalidad de raigambre dinámica inconfundible con imágenes frías de orden especulativo o de simple registración contable. El Estado está obligado a respetar los márgenes razonables del sacrificio, científicamente graduado, que impone al contribuyente, tras la consulta a las respectivas capacidades contributivas. El Estado para fijar sus rentas debe elegir las formas apropiadas y, como dijera el barón de Montesquieu, respetando igualmente tanto sus necesidades como la de los sujetos pasivos de las obligaciones que crea.

Quien pretenda conocer con base seria la naturaleza de la funci6n tributaria, tendrá además que someterse a las exigencias que derivan de su "integralidad", ya que" la tributación demanda la conjunción de los estudios, medios y finalidades de muy diversas disciplinas, que es imposible desdeñar individualmente si han de comprenderse los alcances de la primera.

§ 4. Derecho tributario

Los tributos son instituciones jurídicas. El mundo de los tributos es un mundo de legalidad. No hay tributos sin leyes que los impongan cualquiera fuere el procedimiento elaborativo de la ley donde se manifieste el ejercicio del poder fiscal. El Derecho Tributario es una rama del derecho público y particularmente del Derecho Financiero, que tiene por objeto todo lo concerniente a las normas que disciplinan la relación jurídica principal y ]as accesorias provenientes de los tributos.

Según Lalande 
para alcanzar válidamente un conocimiento científico es necesario, en primer término, saber cuáles son los "principios" de la respectiva disciplina, es decir "el conjunto de las proposiciones directrices, características, a las cuales todo el desenvolvimiento que siga debe estar subordinado".

De la misma manera que todas las ramas jurídicas tienen un cierto número de principios específicos, sólo vigentes dentro de su propio ámbito, y que la aplicaci6n indiscriminada de pautas singulares de un ramo en el campo de otro puede conducir a soluciones err6neas, como lo advierte Barbosa Nogueira
 así también han de consultarse y acatarse las pautas y exigencias de orden político, econ6mico y-técnico ;'" que con el Derecho Tributario forman el marco fundamental del estudio de la tributación.

§ 5. El sistema tributario

El conjunto de los tributos vigentes en un Estado es lo que constituye su "sistema tributario", que, por supuesto, se integra con gravámenes de muy diversa naturaleza, a saber: impuestos, tasas, contribuciones de mejoras y recursos parafiscales.

Esta subdivisión del sistema no es antojadiza ni es fruto del capricho de los estudiosos en la materia.

El impuesto figura en el presupuesto que el Estado se fija anua1- mente. Está destinado a la atención de las erogaciones que producen los servicios públicos generales o al déficit de los servicios divisibles, por ejemplo, correos, limpieza y barrido de calles, iluminación de vías públicas, etc.; las tasas costean los llamados servicios públicos divisibles y forman la contra prestación estatalmente requerida para esos efectos; la contribución de mejoras procura compensar para la colectividad la pluvalía que generan las obras públicas sobre inmuebles y bienes de pertenencia particular, y los recursos parafiscales son tributos de una condici6n específica que no figuran en el presupuesto cuantitativa- mente calculados desde que están destinados a una afectaci6n particular para beneficio de un sector determinado, sea la producción, sea la industria o bien los profesionales o educadores entre otros rubros.

§ 6. Clasificación de los impuestos

Si hemos de circunscribirnos a un solo grupo de estos tributos, vale decir los impuestos, comenzaremos por apuntar que en todo sistema tributario se marcan diferencias según sea el objeto de su imposición.

Así se advierte que existen tributos o impuestos sobre el patrimonio o capital; sobre la renta o fluir periódico de riquezas de fuentes económicas en explotación o sobre consumos, en base a los hechos económicos que para satisfacer necesidades divisibles o indivisibles exhiben atracción e interés ante el poder de imposición. Ocurre además, que muy difícilmente dicha riqueza permanece estática o detenida. Su circ1uación territorial o patrimonial, vale decir sobre lugar y espacio por u]1 lado o de persona a persona en un sentido de pertenencia subjetiva, también suele aparecer como un hecho imponible nada desdeñable por cierto para la fiscalidad.

Muchas otras clasificaciones de impuestos aparecen doctrinaria. mente. Citaremos algunas procurando ubicar al espectador interesado. Así, en un sentido jurisdiccional, existen niveles impositivos de orden nacional, provincial y municipal que presupuestariamente hacen al cálculo de recursos previsto para los respectivos fiscos.

Otras veces ]a distinción apunta a la tasa o alícuota del tributo según la riqueza afectada, así se estudian ]os impuestos proporcionales o progresivos, cuando la tasa permanece fija o varía creciendo o disminuyendo, acentuando o menguando el sacrificio que reclama el poder impositivo con miras a la mayor o menor capacidad contributiva.

Hay también tributos reales y personales de acuerdo al énfasis que ponga el Fisco en las cosas o personas que interesan al tributo; impuestos directos e indirectos atendiendo o no a la inmediatez de las manifestaciones de riqueza; tributos vigentes, pasados o de previsión para el futuro; de cuota o por contingentes, enfocando la singularidad de la alícuota por cada unidad de riqueza o de objeto imponible o con señalamiento previo de la suma recaudable; ordinarios o extraordinarios, de acuerdo a lo previsto presupuestariamente; generales o especiales, etc.

El criterio clasificatorio tiene siempre importancia para ayudar al conocimiento o estudio de las características de cualquier tributo que se desee enfocar individualmente.

§ 7. Distinción entre los impuestos directos e indirectos

El problema de la contraposición de los impuestos directos y de los indirectos es -dice Cosciani
- uno de los más antiguos y quizás objeto de la más cruda discusión dentro de las finanzas públicas.

La razón se comprende fácilmente al pensar que dicho problema como aquellos que marcan distinción entre los impuestos proporcionales y progresivos o entre la deuda pública, y el impuesto extraordinario sobre el patrimonio, guardan una estrecha conexión con la distribución de las cargas tributarias entre las diversas clases sociales.

Esta distinción entre los dos grupos de impuestos que nos ocupa constituye, a su vez, una de las cuestiones más desconcertantes de las finanzas públicas, porque en ella se suma a 1a dificultad que origina las confusiones propias del lenguaje usado al debatirlas y la incertidumbre, más la multiplicidad de criterios que tan frecuentemente aparecen.

Es evidente que para opinar con seriedad al respecto será necesario definir qué se entiende por imposición directa y qué por indirecta. El prestigioso maestro italiano acota, sobre este punto, que no cree que una discusión sobre los caracteres distintivos de ambos impuesto implique de por sí mucha importancia, ya que todo criterio distintivo ha de relacionarse con las funciones a las que debe servir. Dicho de otra manera, lo que importa es que al adoptar un criterio éste ofrezca claridad suficiente para distinguir y clasificar los casos singulares que se presenten sin provocar equívocos o riesgo de errar.

No olvidemos a ese fin que los impuestos, al decir de Morselli
 gravitan sobre la riqueza de ]as economías privadas pero los hombres poseen esa riqueza en forma variada. Las circunstancias en que se la procuran, el modo más o menos cierto cómo la administran la estabilidad mayor o menor en las formas mismas que aquélla asume y otras situaciones semejantes, no permiten en la práctica la adopción de un modo uniforme de imposición.

En ese sentido, hemos sostenido que el impuesto se puede aplicar bajo esta disyuntiva:

a) Sobre la riqueza y en cuanto ésta se produce simplemente o bien existe.

b) Sobre la riqueza en cuanto se dirige a una función dada, por ejemplo, un empleo, un consumo, un gasto, etc.
En el primer caso se, tiene un impuesto directo, el cual, por lo tanto es el que grava la riqueza independientemente del uso que se haga de ella o se quiera hacer. Por ejemplo, obtenida una renta o existiendo un patrimonio, el tributo los grava por la sola circunstancia de existir.

De ahí que llamemos al impuesto directo al que se aplica por la simple condición de aparecer una manifestación inmediata de riqueza. Es el caso del impuesto sobre la renta o sobre el producto de un capital.

A su vez, entendemos por impuesto indirecto aquel que grava la riqueza no por la mera razón de existir, sino por haber cumplido alguna de las otras circunstancias que la ley impositiva ha previsto como manifestación inmediata de ella, por ejemplo, un consumo, una compra, una inversión patrimonial, etc. La doctrina ha marcado diversos os criterios diferenciales, unos de orden económico, según se opere o no el fenómeno de la traslación de la carga fiscal con mayor o menor facilidad (indirectos y directos); según el criterio financiero de la manifestación de riqueza antes elaborado; o el técnico-administrativo, que llevaría a registrar hechos estables en catastros, libros, etc. El impuesto inmobiliario, por ejemplo (directo) o el que grava hechos contingentes que no pueden preverse ni establecerse con anterioridad, como ocurre con el impuesto aduanero, a los consumos, etc. (indirectos).

Los autores hasta hace poco mostraron de común una cierta aversión contra la imposición indirecta que afecta los consumos, estimando que suelen ser los más injustos con la aptitud tributaria de las personas, ya que al trasladarlos ocurre, en definitiva, que quien los paga es el que menor capacidad contributiva posee, pues con ese consumo atiende a sus necesidades más perentorias.

Por nuestra parte, hemos creído oportuno mantener, tanto en la cátedra como en el libro y medios informativos, la vigencia e importancia de la distinción entre los impuestos directos y los indirectos, no sólo por razones de orden científico, sino además por la necesidad de manejar estos institutos en las interpretaciones legales y jurisprudenciales referidas a las pautas constitucionales, según lo veremos en el desarrollo del Capítulo pertinente (véase Capítulo III).

Afirma Cosciani
 que en estos últimos años, al crecer ]a presión tributaria en todos los países, se ha advertido una cierta "reevaluación" de los impuestos indirectos sobre los consumos con respecto a la imposición directa sobre los réditos.

En los balances públicos, el impuesto indirecto sobre el consumo asume una gravitación n1ás relevante, y por esto en la doctrina financiera los estudiosos muestran una tendencia in crescendo a inclinarse por ]a den10stración de su superioridad frente al impuesto directo, haciendo para ello hincapié en ]os efectos que derivan de los incentivos. Por su lado los políticos mediante varias argumentaciones de distinto tono político con calificaciones más o menos sutiles, muestran a la imposición indirecto con perfiles menos favorecidos.

En verdad no puede quedar duda que la diversidad de estímulos e incentivos tributarios que modulan la imposición sobre consumos, mediante la aplicación de diversas tasas (alícuotas) de estos gravámenes, cuando además se utilizan exenciones fiscales sobre ciertas operaciones y servicios u otros procedimientos liberatorios, tasa "cero", disponibilidad para imputaciones al crédito final contra el Fisco, etc., constituyen formas que aplicadas con inteligencia, sentido político y precisión técnica cubren al legislador de aquellas superficiales críticas dañinas al buen concepto de imposición indirecta so pretexto de una agresividad a la canasta familiar y otras bases de sustento. En tal sentido, se afirma
 que la revaluación de la imposición indirecta, tanto desde un punto de vista científico como práctico, en estos últimos decenios, es también la resu1tante de la profunda transformación mostrada por aquélla, que 1a muestra con un evidente significado económico y distributivo muy superior al de las antiguas gabelas, como fueron los viejos impuestos al consumo aplicados en Inglaterra.

Después de la segunda guerra mundia1, se afirma el impuesto indirecto monofásico sobre todos los consumos, pero aplicado con un sentido liberatorio de los consumos fundamentales, que guarda relación desde el punto de vista de la justicia con el archisabido mínimo no imponible de los impuestos directos, mientras que al mismo tiempo se ap1ican alícuotas crecientes sobre aquellos consumos que integran el balance familiar de las c1ases más pudientes, como en el caso de la “Purchase Tax” inglesa, todo lo cual entraña una cierta progesividad simi1ar a la de 1a imposición directa en cuanto a sus finalidades fisca1es y extrafisca1es.

A estas razones explicativas del retorno de opiniones favorab1es hacia 1a imposición de los consumos, suelen sumarse otras menos científicas pero no menos importantes, ta1es como la de que se aprovecha por el Fisco una especie de i1usión financiera al ocultarse en 1as transferencias, por lo común, 1a incidencia del impuesto confundido con el precio de los artículos; 1a simp1icidad y 1a rapidez de 1a determinación de 1a obligación impositiva, así como ]a del pago del impuesto respectivo; la rápida adaptación del desembolso que traduce el impuesto a las variaciones de la renta nacional, por su proximidad al precio del artículo consumido, 10 que no ocurre con los impuestos directos que obligan al transcurso de un plazo siempre mayor, determinado por la presentación de dec1araciones juradas conforme a los ejercicios fisca1es, mientras que en los tributos "ad valorem" hay una estrecha relación entre ambos elementos.

Finalmente, al afectarse sólo los consumos, queda a la c01ectividad un margen libre de imposición que puede ahorrarse e invertirse y aún alentar esto íl1timo, moderando los gastos y acrecentando así el remanente del ingreso ahorrable.

Se agrega igualmente que 1a pretendida progresividad, de fáci1 juego en 1a imposición directa por 1as variaciones de las alícuotas según1as escalas ap1icab1es, no significa que forzosamente 1a tributación indirecta dé paso a 1a regresividad al afectar a los consumos funda mentales, lo que sí ocurría con  los viejos tributos hoy desplazados por 1a moderna imposición de este tipo, pues la pirámide social no es óbice para que la carga fiscal toque a 1as clases económicamente más pode rosas afectando sus gastos con diversidad de a1ícuotas atendiendo a la especie a la que pertenezcan estos últimos (suntuarios, carburantes, etc.). Se infiere así, coincidiendo con Coscianj y con nuestras salvedades
 que al comprobar un aumento de la renta "pro capite", el problema redistributivo de los impuestos, tanta veces planteado, hoy debe presentarse bajo términos muy distintos a los que se señalaban en viejos tiempos, pues forzosamente ha de considerárselo en una estrecha ligazón con el fenómeno financiero que traduce el crecimiento del gasto público. Nadie podrá negar, concluye este autor en una visión global, que en los últimos decenios la redistribución del rédito a favor de las clases menos pudientes ha aumentado notablemente en proporción a los gastos públicos de carácter social, todo lo cual da un sentido distinto a la mentada y deseada redistribución de la riqueza.

Capítulo II

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA TRIBUTACIÓN SOBRE VENTAS Y SERVICIOS
§ 8. Proceso histórico

En 1a historia de 1as finanzas públicas ha ido apareciendo, dentro del grupo de imposición sobre los consumos o gastos, una variedad notab1e de gravámenes afines pero diferenciab1es. A tales diferenciaciones hemos de referirnos más adelante, cuando en particular analicemos la naturaleza de la tributación del rubro.

Cronológicamente este tipo de imposición indirecta lleva sus raíces a muy larga data. Se ha dicho que el antecedente más remoto del impuesto a las ventas, en un sentido genérico, habría de hallarse en el antiguo Egipto, 3300 años antes de J.C. De ordinario, cualquier tránsito de mercadería que partía de un puerto de exportación hacia un rogar de importación, o desde un lugar de producción a otro de consumo, difícilmente escapaba a la pretensión fiscal de tomarle a1guna parte del valor de la mercancía precitada.

Jules Toutain
 afirma que en el mundo helénico estaban obligados a tributar tanto el comercio local como el gran comercio. A este respecto suele agregarse que entre los muchos experimentos fiscales, los antiguos griegos y romanos ensayaron formas rudimentarias del impuesto sobre el "giro de los negocios", que los anglosajones llamaron luego “Turnover Tax”. Las imposiciones en los mercados, donde las pequeñas transferencias y ventas al menudeo se operaban habitualmente conforme a ]os hábitos de las ciudades de la Antigua Grecia, constituían recursos financieros destinados a la protección del comercio.

No obstante ello, créese que no cabría, a su respecto, la pretensión de asignar a estas detracciones la envergadura de un verdadero sistema impositivo sobre las ventas o transferencias o consumos, aunque sí sería propio advertir que con tales tributos se marcaba un rumbo que conducía a dicha meta.

Al ceder en su poderío las ciudades griegas, estas contribuciones, que afectaban al giro de los negocios obligando a los negociantes, fueron desapareciendo, al menos sin quedar rastros de recaudación alguna.

Emile Larguier menciona la "centesima rerum venalium", aplicada en Roma por el Emperador Augusto, a los nueve años de nuestra era que alcanzaba al 1 % sobre el giro de los negocios, destinada a cubrir los gastos militares. Este tributo se aplicó, muy probablemente, sólo a las mercaderías vendidas en remate público, pero como este sistema era el método usual de comerciar en Roma, se infiere que, en la práctica, el gravamen afectaba a todas las mercaderías objeto de tales negociaciones, con excepción de los artículos destinados al consumo doméstico.

Admítese como veraz que este tipo de imposición fue aplicado durante el imperio de Nerón (años 54 al 68) y también cuando ocupó el trono el Emperador Constan tino y que luego fue introducido en el sistema de impuestos del Imperio Bizantino, donde lo adoptó el Emperador de Oriente, Justiniano (años 527 a 565). Con respecto a esa época -dice Irving
- llegaron a autorizarse tantas franquicias o exenciones, luego compensadas con sucesivos aumentos tributarios, que al final aquéllas y éstas debilitaron la efectividad del impuesto.

Con el correr de los años los tributos "al giro de los negocios" (turnover tax) se desarrollaron en las ciudades comerciales italianas, francesas, alemanas, holandesas y españolas, proliferando como recursos de financiación estadual.

En el año 1292, el Rey de Francia, Felipe el Hermoso, impuso un gravamen del 5/12 % sobre todas las ventas y compras, excepto las correspondientes a pequeñas transferencias y adquisición de alimentos. Otros autores aluden al "maltote", que rigió en Francia durante la Edad Media, como antecedente directo de la "alcabala" española implantada por Alfonso XI en Castilla y León y reconocida por las Cortes de Burgos en 1342, como una de las rentas de la Corona, si bien de tipo subsidiario, temporal y extraordinario, por lo cual Isabel La Católica, en su célebre testamento, recomendó que se revisara el origen del tributo para dilucidar, si en conciencia tenía base justa y legítima.

La imposición indirecta sobre las ventas se generaliza después de la guerra de 1914 a 1918, expandiéndose velozmente con eficacia en Francia, Alemania, Italia, Rusia, Estados Unidos, Luxemburgo, Canadá, Bélgica, Argentina, Nueva Zelanda, Brasil, Bolivia, etc., por supuesto que con modalidades diferenciales.

Sin perjuicio de lo que diremos luego con mayor extensión al considerar la legislación comparada, apuntaremos brevemente aquí, que en Francia -como anota Plagnol
- al detenerse en la mención de los orígenes y la evolución de los impuestos sobre el monto de ventas (taxes sur le chiffre d'affaires), hubo en el espíritu de la reforma impositiva del impuesto a la renta de los años 1914-1917, un propósito similar de crear aquel tributo, lo que recién se hizo mediante la ley del 25 de junio de 1920 de "1'impot sur le chiffre d'affaires" comprensivo de las operaciones realizadas en Francia por las personas que, habitual u ocasionalmente adquirían bienes para revender o cumplían actividades manifiestas de una profesión sujeta al tributo cedular sobre los beneficios industriales y comerciales. 

Tal tributo estaba muy estrechamente ligado a la imposición sobre los réditos y se aplicaba a todas las transformaciones y transacciones sobre productos, incidiendo en forma de "cascada" sobre todos los industriales y comerciantes que intervenían en el circuito normal de la producción y de la distribución, aún las empresas integradas y aquellas otras que por cualquier medio eliminaban una o varias de las operaciones imponibles. 

Frente a este tipo de imposición "en cascada", cuyos defectos en la economía pronto se advirtieron en su contra, procurando aliviar las cargas fiscales de la industria y del comercio, fue que se adoptó la decisión de crear un tributo que permitiera gravar de una sola vez a los productos.

Así nacieron las llamadas "tasas únicas", empezando en el año 1925 por las que pesaban sobre el carbón y la carne, y siguiendo luego desde 1926 a 1932 con su extensión sobre el café, te, azúcar, vinos, sidras y jugos, alcoholes desnaturalizados, espirituosos, minerales aceitosos, azufre y cuerpos grasos.

La coexistencia de las "tasas únicas" sobre ciertos productos y del impuesto a las ventas sobre otros, tuvo por consecuencia, en lugar de simplificar y aligerar las obligaciones imponibles, complicar éstas a tal punto, que hubo un consenso general sobre la necesidad de su modificación.

Así también, surgieron en 1934 nuevas tasas de imposición única, afectando a la individualización del comercio sobre ciertos productos antes que a la naturaleza propia de éstos, por ejemplo, el impuesto sobre la cerveza, aguas minerales, jarabes, bebidas gasificadas, productos de alimentación, especialidades farmacéuticas, artículos de tocador o de perfumería y automóviles.

La práctica puso en evidencia que estas modificaciones tampoco fueron solución aceptable, pues si bien se adaptaban a los productos de un consumo corriente y homogéneo, no ocurría lo propio con los productos industriales, tales como los metales, cueros, papeles, etc., cuya utilización revestía una amplia variedad. Se dictó entonces el 31 de diciembre de 1936 un "impuesto acumulativo sobre la producción" quedando derogadas tanto la ley del año 1920 sobre las ventas (chiffre d’affaires) como la mayor parte de las tasas únicas. En el año 1939 se creó un impuesto extraordinario destinado al presupuesto de defensa (taxe d 'armement) y en el año 1940 se transformó en un "impuesto sobre las transacciones", que se suprimió el 30 de junio de 1955. Es recién, finalmente, en septiembre de 1953, que se aprueba el "impuesto al valor agregado” (taxe sur la valeur ajoutée) que se aplica en abril de 1954, y se retoca en el año 1957, pero que en definitiva surge hasta hoy como la pieza maestra del sistema fiscal de imposición indirecta, con las características siguientes: mayor campo de aplicaci6n (producción y comercio al por mayor); percepción de acuerdo a precios diversificados; pagos fraccionados con deducción del impuesto pagado por las materias primas (deducción física) más la deducción correspondiente a los impuestos que afecten ciertas inversiones y gastos de explotación (deducción financiera). 

Las correcciones que fue demandando la experiencia francesa fueron aprovechadas por las distintas legislaciones de otros países, atendiendo a su propia idiosincrasia.

Por ejemplo, en Italia, el "impuesto al valor agregado" comenzó a aplicarse el 1° de enero de 1973, habiendo sido incorporado formalmente dentro de la reforma fiscal aprobada por la ley No. 826 del 9 de octubre de 1971. El IVA substituyó al "IGE" un impuesto plurifásico acumulativo y la reforma alteró numerosos impuestos que significaban en conjunto casi el 60 % de la recaudación total del gobierno italiano.

En Holanda el IVA se estableció a partir del l° de enero de 1969, substituyendo desde entonces a un impuesto de tipo acumulativo.
 En la República Federal Alemana el IVA se introduce recién en 1968, siguiendo en general el modelo europeo, es decir, con pocas excepciones y sobre la base de la deducción del "impuesto contra impuesto''. Existen dos tasas y el tributo, por regla general, se liquida y paga mensualmente. Existen regímenes especiales para pequeños comerciantes y para los agricultores.

En la República Argentina, la ley No. 20.631 del 29 de diciembre de 1973 incluyó en el sistema tributario nacional al "Impuesto sobre el Valor Agregado”, con vigencia a partir del 1° de enero de 1975, y cuyas características analizaremos en los capítulos siguientes.

Con respecto a la legislación comparada del IVA, también hemos de resumir luego la vigencia de dicho tributo de conformidad a las respectivas disposiciones de cada país, procurando suministrar, a título ilustrativo, una información que entendemos aprovechable para quienes interese el tema. Remitimos al lector al capítulo pertinente.

No obstante ello, y a modo de miscelánea informativa, convendrá enunciar aquí algunos otros países que ya han orientado su legislación sobre imposición indirecta adoptando el mecanismo de la tributación sobre el valor agregado:

Bolivia, s/ decreto n°. 11.147, modificado el 1° de noviembre de 1973;
 Brasil, reforma constitucional n° 18 del año 1965;
 Ecuador, s/ decretos 469 y 124 del 12 de mayo y 21 de julio de 1970;
 Perú, s/ decreto-ley del 21 de noviembre de 1972;
 EE.UU. Este tipo de tributación es de orden estadual, empezando el Estado de Michigan en 1953;
 Uruguay, s/ ley 13.637, Dic. 21 de 1967;
 y en Europa: Bélgica, ley del 3 de julio de 1969, vigente a partir del 1° de enero de 1971;
 Dinamarca, ley del 30 de marzo de 1967, reformada el 3 de julio de 1967;
 Inglaterra, el incoporarse a la Conuidad Económica Europea (C.E.E.) European Economic Communities (E.E.C.) que requiere la adoptación del “V.A.T.” (I.V.A.), abril 1° de 1973;
 Irlanda, 1° de noviembre de 1972,
 y Luxemburgo, ley del 5 de agosto de 1969.
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